
PAG.

DE LA PROVINCIA DE SORIA
Año 2022 Viernes 29 de julio Núm. 87

BOPSO-87-29072022

S
U

M
A

R
I

O

PAG.

i. administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
Anuncio de cobranza.............................................................................................. 1744

ii. administración local

ayuntamientos

ÁGREDA
Proyecto de obra ................................................................................................... 1744
DÉVANOS
Modificación presupuestaria .................................................................................... 1745
Memoria de obra ................................................................................................... 1745
LICERAS
Tasa servicio recogida basura y agua ....................................................................... 1745
MATAMALA DE ALMAZÁN
Padrón de agua..................................................................................................... 1746
MURIEL DE LA FUENTE
Padrón agua, basura y alcantarillado........................................................................ 1746
SAN ESTEBAN DE GORMAZ
XXVII Certámen literario Villa San Esteban de Gormaz............................................... 1746
SAN PEDRO MANRIQUE
Presupuesto 2022 ................................................................................................. 1748
SANTA CRUZ DE YANGUAS
Memoria de obras.................................................................................................. 1749
Aprovechamiento caza de palomas .......................................................................... 1749
TAJUECO
Padrón agua y basura ............................................................................................ 1750

BOLETÍN        OFICIAL



administración del estado
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

anUncio de coBranZa relatiVo a los reciBos del i.a.e. 2022
se comunica, en relación con los recibos del impuesto sobre actividades económicas corres-

pondientes a 2022, y cuando se trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya gestión recau-
datoria corresponde a la administración tributaria del estado, lo siguiente:
Plazo para efectuar el ingreso:
del 15 de septiembre hasta el 21 de noviembre de 2022 (resolución de 8 de junio de 2022,

del departamento de recaudación de la agencia estatal de administración tributaria).
Lugar de pago:
- cuotas nacionales.
a través de las entidades colaboradoras (Bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito)

en las que no es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.
- cuotas provinciales.
a través de las entidades colaboradoras (Bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito)

en las que no es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.
los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al público de dichas entidades.
asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá ser realizado mediante adeudo en

cuenta. a través de internet, en la dirección https:\\sede.agenciatributaria.es, en la opción Pagar
aplazar y consultar deudas. Para realizar el pago a través de internet es necesario disponer de un
sistema de firma electrónica de los admitidos por la agencia estatal de administración tributaria.

el vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda,
determinará el inicio del período ejecutivo y el devengo de los intereses de demora y de los re-
cargos a que se refieren los artículos 26 y 28 de la ley General tributaria.

soria, julio de 2022.                                                                                                          1507

administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
aprobado inicialmente el proyecto de obras inicialmente el proyecto de obras “captación de

aguas en Fuentes de Ágreda”, por importe de quince mil euros (15.000 €) y tres mil ciento cin-
cuenta euros (3.150,00 €), siendo el total dieciocho mil ciento cincuenta euros (18.150,00 €),
redactado por el ingeniero técnico industrial don mariano martín martínez.

se somete a información pública por el plazo de ocho, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo
establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.

si durante el plazo de exposición no se presenta ninguna reclamación se considerará elevado
a definitiva la aprobación inicial del presente proyecto.
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [dirección
https://www.agreda.es].

Ágreda, 21 de julio de 2022.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                      1543

DÉVANOS
aprobado inicialmente la modificación núm. 01/2022 del Presupuesto General del ejercicio

2022 por el ayuntamiento Pleno de esta entidad en sesión extraordinaria y urgente celebrada
el día 5 de julio de 2022, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, que desarrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de recla-
maciones.

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del la meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
dévanos, 19 de julio de 2022.– el alcalde, Jesús mayo Fernández.                               1534

aprobado por el ayuntamiento Pleno de dévanos, en sesión extraordinaria y urgente cele-
brada el día cinco de julio de dos mil veintidós, la memoria de la obra denominada “instalación
pista de pádel”, a ejecutar en esta localidad, redactada y firmada por el sr. ingeniero de cami-
nos, canales y Puertos d. Ángel millán de miguel, con un Presupuesto total de 39.782,31 €,
se expone al público durante el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que los intere-
sados puedan examinar dicho expediente en la casa consistorial de dévanos, así como presen-
tar en dicho periodo de tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o sugerencias consideren
oportunas, todo ello conforme lo prevenido en el art. 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

así mismo, dicho proyecto se puede consultar, además, en la sede electrónica de este ayun-
tamiento (http://devanos.sedelectronica.es/info.0). 

en caso de no formularse reclamación alguna, la presente memoria se entenderá definitiva-
mente aprobada.

dévanos, 19 de julio de 2022.– el alcalde, Jesús mayo Fernández.                               1535

LICERAS
aprobados inicialmente, por decreto de la alcaldía, del ayuntamiento de liceras, con fecha

21 de julio de 2022, los Padrones de tasa por servicio de recogida de basura, y el de agua, se
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exponen al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de 8 días hábiles si-
guientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su exa-
men y reclamaciones, en su caso. de no formularse ninguna, se considerarán definitivamente
aprobados.

liceras, 21 de julio de 2022.– el alcalde, timoteo arranz Barrio.                                 1541

MATAMALA DE ALMAZÁN
remitido por el servicio de Gestión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria

el Padrón de agua correspondiente al 1er semestre de 2022, se expone al público durante el pla-
zo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

matamala de almazán, 21 de julio de 2022.– el alcalde, mariano Hernández cedazo.1542

MURIEL DE LA FUENTE
aprobado inicialmente por resolución de la alcaldesa del ayuntamiento de muriel de la

Fuente, de fecha 19 de julio de 2022, el Padrón de agua, basura y alcantarillado, correspondien-
te al segundo semestre de 2019 se expone al publico en la secretaría de este ayuntamiento, por
un periodo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información pública, examen
y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

muriel de la Fuente, 19 de julio de 2022.– la alcaldesa, luisa Belén antón antón.     1537

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
XXVii certamen literario Villa san esteBan de GormaZ

Bases
1ª.- Participantes:
Podrán optar al premio todos los escritores de cualquier nacionalidad, que remitan sus traba-

jos –en castellano– al concurso, dentro del plazo señalado y conforme a estas bases.
2ª.- Temática:
los textos serán de tema libre, pero deberá incluir una reseña haciendo referencia a alguna

de las especificidades del municipio de san esteban de Gormaz considerando especificidad
cualquier referencia a su cultura, etnología, patrimonio, historia, gastronomía, o cualquier ele-
mento que se pueda asociar al mismo. cada concursante podrá presentar cuantos originales
desee. 
3ª.- el autor afirma que la obra es original y de su propiedad, y en consecuencia se hace res-

ponsable respecto a su propiedad intelectual y patrimonial por cualquier acción por reivindica-
ción, evicción, saneamiento y otra clase de reclamaciones que al respecto pudieran sobrevenir.
4ª.- Género:
será narrativa: cuento o relato corto.
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5ª.- las obras tendrán una extensión mínima de 5 folios y máxima de 10 folios tamaño a-4,
mecanografiados a ordenador con letra tipo arial de 12 puntos, interlineado de 1,5 cm y már-
genes simétricos, por una sola cara. 
6ª.- Forma de presentación:
la presentación de escritos se podrá realizar de dos formas: 
     - Presentando dos copias en papel, sin firma ni indicación alguna del autor (sólo se ad-

mitirá un pseudónimo) en un sobre cerrado en el que conste el mismo título del trabajo
presentado y que contenga en su interior el nombre y apellidos del autor, nº de dni, niF
o Pasaporte, lugar de residencia, domicilio y teléfono del mismo, breve currículum lite-
rario y dirección de correo electrónico. en el sobre también deberá incluirse un cd con
el texto en formato digital.

     en caso de que un autor concurra con varias obras, deberá repetir el citado procedimiento
tantas veces como originales presente a concurso.

     los trabajos podrán ser entregados en mano en el ayuntamiento de san esteban de Gor-
maz o remitidos por correo postal a la siguiente dirección: ayuntamiento de san esteban
de Gormaz, Plaza mayor, nº 1, 42330, san esteban de Gormaz (soria), haciendo constar
en el sobre: Para el certamen literario "Villa san esteban de Gormaz". 

     - Presentando los trabajos por internet, a la dirección de correo electrónico: cultura@sa-
nestebandegormaz.org, teniendo en cuenta que la garantía del anonimato está limitada
por las características del citado sistema. 

     el correo electrónico tendrá como asunto del mensaje Para el certamen literario "Villa
san esteban de Gormaz" y se adjuntarán dos archivos: en uno se enviará la obra sin nin-
gún tipo de dato personal, y en el otro los datos personales incluyendo nombre y apelli-
dos del autor, nº de dni, niF o Pasaporte, lugar de residencia, domicilio, teléfono y bre-
ve curriculum literario. 

      si un mismo autor desea presentar más de una obra por correo electrónico, deberá enviar un
correo electrónico de la manera citada anteriormente, por cada obra que desee presentar.

6ª.- el plazo de admisión de los originales, se extiende desde la fecha de la publicación de
la presente convocatoria, hasta las 14:00 h del viernes 30 de septiembre de 2022.
7ª.- se establecen los siguientes premios, que serán concedidos a los escritos que, según el

criterio del Jurado, se hagan acreedores de ellos, por este orden:
a) Un primer premio de 750 euros y trofeo.
b) Un segundo premio de 450 euros y trofeo.
c) Un tercer premio de 300 euros y trofeo.
8ª.- los premios serán indivisibles y podrán declararse desiertos.
9ª.- la recogida de los premios deberá realizarse personalmente por los ganadores, o a través

de representación debidamente acreditada y, en la fecha que se establezca y que será previa-
mente comunicada. se deberá añadir en la plica, en este caso, los datos personales de otra per-
sona que, en caso de ser premiado el autor y no poder asistir personalmente a recoger el premio,
pueda hacerlo en representación de éste. 

la no recogida personal del premio, obligatoria por aceptación de bases, implica la no en-
trega del mismo, pero no supone que la obra deje de estar premiada, por lo tanto, el ayunta-
miento sigue siendo propietario de la obra y de sus derechos.
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10ª.- será potestativo del ayuntamiento editar una antología del certamen, incluyendo en ella
los trabajos presentados que estime oportuno –premiados o no– entendiéndose a estos efectos
que sus autores prestan de antemano su conformidad, salvo indicación expresa en la plica.
11ª.- el ganador del primer premio del certamen será miembro del Jurado del año siguiente.
12ª.- la composición del Jurado se dará a conocer oportunamente.
13ª.- las obras premiadas, así como sus derechos, serán propiedad del ayuntamiento de san

esteban de Gormaz, quien podrá hacer uso de ellas sin autorización previa de sus autores.
14ª.- las obras no serán devueltas y podrán ser destruidas.
15ª.- la presentación de obras a este certamen supone por parte de los autores la aceptación

de las presentes bases.
16ª.- los trabajos que no cumplan alguno de los requisitos especificados en estas bases, no

entrarán en concurso.
17ª.- no podrán participar en el certamen los ganadores de la edición inmediatamente ante-

rior a la convocada.
san esteban de Gormaz, 15 de julio de 2022.– la alcaldesa, m.ª luisa aguilera sastre.   1529

SAN PEDRO MANRIQUE
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2022 y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................263.000
impuestos indirectos ......................................17.000
tasas y otros ingresos..................................137.200
transferencias corrientes .............................218.700
ingresos patrimoniales.................................285.100

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ..............115.000
transferencias de capital ............................164.000
total inGresos .................................1.200.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................232.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ......661.000
Gastos financieros ..........................................1.000
transferencias corrientes ................................6.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................300.000
total Gastos .....................................1.200.000

Plantilla de Personal
a) Funcionarios:

1. con habilitación de carácter nacional:
1.1. secretario-interventor: 1.

b) Personal laboral fijo:
oficial 1ª de servicios múltiples, 1.
auxiliar Biblioteca (10h), 1.



c) Personal laboral temporal:
técnico coordinador guardería, 1.
auxiliar servicios guardería, (1/2 jornada), 1.
oficinal 2ª servicios múltiples, 1.
Peón servicios múltiples, 3.
agente turismo, 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

san Pedro manrique, 4 de julio de 2022.–el alcalde, Julián martínez calvo.                1540

SANTA CRUZ DE YANGUAS
aprobados por el Pleno de este ayuntamiento los proyectos, memorias de las siguientes

obras:
Proyecto de “rehabilitación de inmueble para vivienda en Villartoso” nº 207 del Plan dipu-

tación 2022, con un presupuesto de 30.000,00 euros, y obra municipal, siendo el presupuesto
total de 48.158,00 redactado por el arquitecto ignacio Beltrán Fernández.

memoria de la obras “Finalización sustitucion redes” con un presupuesto de 33.000,00 eu-
ros, redactado por el iccP d. Ángel millan de miguel.

Quedan expuestos al público, durante el plazo de diez días naturales, a partir del día siguiente
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica, para
que todos los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, ante este
ayuntamiento.

santa cruz de Yanguas, 12 de julio de 2022.– el alcalde, Fermín Fernández Blázquez.  1545

ENAJENACIÓN del aprovechamiento de caza de palomas en 6 puestos.
aprobado por esta entidad, el Pliego de cláusulas económico administrativas, que ha de

servir de base para la enajenación del aprovechamiento de caza que luego se cita. se expone al
público por plazo de ocho días, contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, al objeto de que pueda ser examinado, y en su caso presentar las correspondientes
reclamaciones.

simultáneamente se anuncia la licitación (sí bien la misma quedará aplazada cuando sea ne-
cesario, en caso de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones), con arreglo
a las siguientes características:

1.- Entidad y organismo que adjudica: ayuntamiento de santa cruz de Yanguas.
2.- Objeto del contrato: enajenación del aprovechamiento de caza de palomas de paso en

6 puestos, en el monte de U.P. 261 denominado coto magisterio y perteneciente a este ayun-
tamiento.

3.- Tasación global inicial que podrá ser mejora al alza: 3.000,00 euros, cada año de adju-
dicación, más el iVa que corresponda.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

4.- Duración del contrato: cinco años, de 2022 a 2026, ambos incluidos, dentro de los pe-
riodos hábiles para la caza de paloma fijados anualmente, por el servicio de medio ambiente
de la Junta de castilla y león.

5.- Garantía definitiva: el 5% del precio de adjudicación.
6.- Procedimiento de adjudicación: tramitación ordinaria, procedimiento abierto, subasta,

único criterio de adjudicación: mejor precio.
7.- Presentación de proposiciones: en la secretaría del ayuntamiento de santa cruz de santa

cruz de Yanguas hasta las trece horas, del mismo día hábil en que se cumplan quince días na-
turales desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica: https://santacruzdeyanguas.sedeelectronica.es.

8.- Apertura de proposiciones: a las catorce horas del mismo día hábil en que finalice el pla-
zo de presentación de proposiciones.

9.- Pliego de condiciones: regirá el Pliego de condiciones técnicos Facultativas que regu-
lan la ejecución de disfrute de montes (Boletín Oficial de la Provincia nº 64 y 73 de 6 y 30 de
junio de 1975) y el Pliego especial de condiciones Facultativas para este aprovechamiento.

10.- Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos de anuncios y el iVa.
11.- Documentación a presentar: la recogida en el Pliego de condiciones.
12.- Obtención de documentación: secretaría del ayuntamiento de santa cruz de santa cruz

de Yanguas en horas de oficina, y en la sede electrónica indicada, tfno 975181336 y
975391516. correo electrónico: santacruzdeyanguas@dipsoria.es y mablaval@yahoo.es.

13.- Modelo de Proposición: d. ..................................................., mayor de edad, vecino de
.......................................... con dni nº .................. expedido con fecha ..............., en nombre
propio o en representación de ................................................................... (lo cual acredita con
....................................................) enterado del anuncio de subasta publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia nº ........ de fecha ...................., y de los pliegos de condiciones económico
administrativas que han de regir la subasta en el monte de UP nº 167, perteneciente a ayunta-
miento de santa cruz de santa cruz de Yanguas , caza de palomas en doce puestos, cuyos par-
ticulares conoce y acepta, se compromete a la realización de dicho aprovechamiento, por el que
ofrece la cantidad de ................................................. euros (en número y letra). Fecha y firma
del licitador.

santa cruz de Yanguas, 12 de julio de 2022.– el alcalde, Fermín Fernández Blázquez.   1546

TAJUECO
remitido por el servicio de Gestión tributaria de excma. diputación Provincial de soria el

Padrón de agua y Basuras correspondiente al 1º semestre de 2022, permanecerá expuesto al
público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 15 días naturales a partir de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

durante el citado plazo los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen
oportunas.

tajueco, 21 de julio de 2022.– el alcalde, david soria Álvarez.                                    1547
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